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ASPECTOS HISTORICOS FUNDAMENTALES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

 La seguridad social es el resultado de un largo proceso histórico derivado del estado de 

inseguridad en que vive el hombre, desde los albores de la humanidad. Para la leyenda judeo-

cristiana ese estado de inseguridad se inició cuando fue expulsado del paraíso terrenal, en 

ejecución de la primera sentencia de que se tiene noticia: Maldita sea la tierra por tu culpa. 

Con fatiga sacarás de ella tu alimento por todos los días de tu vida. Espinas y cardos te dará, 

y comerás la hierba del campo. Con el sudor de tu frente comerás el pan hasta que vuelvas a 

la tierra, pues de ella fuiste sacado. Porque eres polvo y al polvo volverás (Génesis, 3:18-19). 

El hombre primitivo en lucha permanente contra una tierra inhóspita se vio acosado por ciertos 

fenómenos naturales, como los terremotos, sequías, inundaciones, rayos y truenos; tuvo que 

satisfacer por instinto sus necesidades más elementales. Se refugia en las cavernas y pronto 

aprende a guardar sus alimentos, para preservarse de las contingencias en las épocas de 

escasez, y, posteriormente, a domesticar algunos animales, convirtiéndose con el transcurso 

del tiempo de cazador en pastor. El germen de la seguridad social lo encontramos entonces 

inscrito en la humanidad desde los tiempos más remotos. El hombre se enfrenta a un mundo 

que no entiende y que le agrede constantemente, a lo que se agregan las enfermedades y por 

consiguiente la urgente necesidad de prevenirlas; al igual que las vicisitudes propias de la 

vejez y la imposibilidad de subsistir por sus propios medios. De esta manera, ha escrito Mallet: 

El ansia de seguridad ha sido el motor del progreso de la humanidad. La invención de la 

agricultura fue una forma de asegurarse alimento en vez del aleatorio método de la caza y de 

la recolección de frutos silvestres. La agrupación, la formación de aldeas, de ciudades, la 

constitución de estados, traducen el deseo de seguridad frente a un enemigo exterior. 

Es necesario destacar que el hombre primitivo no vivía como un anacoreta, desde el instante 

en que, por razones naturales, formó ese núcleo básico que es la familia. Cuando ésta 

evoluciona a formas más complejas de organización social, muchas de sus experiencias 

fueron recibidas por el conjunto social, sobre todo el sentimiento de solidaridad, hasta llegar, 

con el transcurso de los siglos, al Estado contemporáneo y a la comunidad internacional; lo 

que no ha impedido que siga siendo el animal inseguro que dice san Agustín. A. Las culturas 

del mundo antiguo no fueron ajenas a este deseo de seguridad. Así, en Egipto se crearon las 

instituciones de defensa y de ayuda mutua, que prestaban auxilio en caso de enfermedad, 

como el servicio de salud pública, financiado con un impuesto especial. En Babilonia se 

obligaba a los dueños de los esclavos al pago de los honorarios a los médicos que los atendían 



en casos de enfermedad. En Grecia, los ciudadanos que por sus limitaciones físicas no podían 

subvenir a sus necesidades eran auxiliados, y educados los hijos de quienes habían perecido 

en defensa del Estado. Las erans consistían en asociaciones de trabajadores con fines de 

ayuda mutua. Las hetairas tuvieron también existencia en Grecia, cuando el trabajo estuvo a 

cargo exclusivo de esclavos. En Roma surgieron los collegia corpora oficie, asociaciones de 

artesanos con propósitos mutuales, religiosos y de asistencia a los colegiados y a sus 

familiares, que asumían la obligación de atender a sus funerales. Los collegia subsistieron 

hasta la caída de Roma como resultado de las invasiones de los bárbaros. Las guildas, 

oriundas de Escandinavia y extendidas en Gran Bretaña y los pueblos germanos en el siglo 

VII, fueron asociaciones de asistencia mutua, unidas por el juramento de ayudar y socorrer en 

determinadas circunstancias a los enfermos, apoyadas en el principio de la solidaridad. En los 

países del cercano y medio Oriente florecieron los wakouf, a manera de fundaciones piadosas, 

en cuya virtud el fundador y sus miembros dedicaban sus propiedades a Dios y afectaban sus 

rentas a los hombres menesterosos. En el siglo VIII, Carlomagno dictaminó que cada parroquia 

debía sostener a sus pobres, viejos, enfermos sin trabajo y a los huérfanos, cuando no 

contaban con ayuda familiar. En Inglaterra (1601) se estableció un impuesto obligatorio a nivel 

nacional, para cubrir esta clase de asistencia parroquial y, dos siglos más tarde, Dinamarca y 

Suecia adoptan medidas similares, para asegurar de esta manera la responsabilidad de la 

comunidad. B. La preocupación por la seguridad de una determinada colectividad también se 

hizo presente en las antiguas culturas americanas. En el imperio del Tahuantinsuyo los incas 

garantizaron a la totalidad de los seres humanos bajo su jurisdicción, el derecho a la vida 

mediante la satisfacción plena de las necesidades físicas primordiales, como la alimentación, 

vestido, vivienda y salud, que equivalía a la supresión del hambre y la miseria, causados por 

las desigualdades sociales y por los no previstos efectos destructores de la naturaleza, 

incontrolables por el hombre.2 Efectivamente, los sobrantes del cultivo de las tierras del inca 

eran depositados en las piruas (graneros del Estado), para cubrir la escasez en los casos de 

sequías o de calamidades públicas, así como la de atender a los ancianos, viudas y huérfanos 

a cargo del Estado, y no abandonados a su suerte, como ocurría en otras culturas antiguas.3 

De otro lado, un sentido comunitario inspirado en la solidaridad, permitía que los miembros del 

ayllu, 4 después de cumplir con sus labores comunales, lo hicieran en los topos 

correspondientes a otros miembros del ayllu, que requerían tal ayuda. Sin llegar a la perfección 

de la organización incaica, se ha comprobado que el calpulli, versión mexicana del ayllu, 

cumplía determinadas funciones de previsión. Frías Olvera escribe que ‘‘cuando el jefe del 

calpulli o cualquiera de sus miembros se enfermaban, sufrían accidentes o recibían lesiones 



en la guerra, tenían derecho a seguir percibiendo la parte de los productos que sacaban’’. 5 

En consecuencia, de esta apretada síntesis se desprende que desde las épocas más remotas 

tuvieron presencia en diversas colectividades humanas: la indigencia, la enfermedad y, en 

general, lo que ahora denominamos ‘‘riesgos y contingencias sociales’’, a los que trataron de 

dar solución las distintas culturas, de acuerdo con sus respectivas peculiaridades. Es 

satisfactorio comprobar que el fatalismo no fue la característica de las comunidades antiguas, 

porque en la medida de sus posibilidades idearon los mecanismos que se han relacionado, 

para atenuar hasta donde les era posible, los infortunios que desde siempre padece la 

humanidad. 2) La formación de la seguridad social es el resultado de un prolongado proceso 

que se extiende desde los inicios del siglo pasado hasta la época presente. Ella hace su 

aparición desde el momento en que reducidos grupos de trabajadores de algunas actividades 

económicas se unen con fines de protección mutua, hasta llegar paulatinamente a la 

protección de todos los trabajadores, por cuenta ajena, después de los laborantes 

independientes y posteriormente al amparo de toda población contra los riesgos y 

contingencias, como la enfermedad, el accidente, la maternidad, la vejez y la muerte 


